
— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Parcela 79 del polígono 28 en el término municipal de Valencia de Alcántara
(Cáceres).

— Promotor: Gesolpac, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Avda. Reina Sofía, 21-planta 1.ª, 06800 Mérida, y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Mérida, a 14 de octubre de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 20 de octubre de 2009 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento
del recurso de la Sección A) denominado “La Casita”, en el término municipal
de Talayuela. (2009084199)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1998, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el Estudio
de Impacto Ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) de
la Ley de Minas “La Casita”, expte. n.º 10A00570, podrá ser examinado, durante treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, situadas en la Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta de Cáceres.

El Proyecto se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental, siendo los datos del mismo:

Objeto: Aprovechamiento de áridos para obras de carretera y pistas rurales.

Localización: Polígono 9, parcela 17, del término municipal de Talayuela (Cáceres).

Promotor: Transportes y Excavaciones Mivic, S.L.

Superficie afectada: 2,2 ha.

Profundidad: máxima 4 m.

Volumen de explotación: 65.285 m3.

Acceso: Se realizará directamente desde la carretera que parte de Barquilla de Pinares en
dirección al puerto de la Jarilla, y tomando el camino a la altura del km 9, desviándose por el
margen derecho en dirección a Casas de la Barquilla.
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Coordenadas UTM: X = 291683; Y = 4437431 (Huso 30).

Periodo estimado de ejecución: 1 año.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus observaciones, alegacio-
nes y consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta de
Cáceres, por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la Autorización administrativa es el
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres. El órgano competente
para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n. en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 20 de octubre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 23 de octubre de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador n.º 179/08-I, en materia de
incendios forestales. (2009084075)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de inicio y pliego de cargos de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de fecha 23 de octubre de 2009, del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: José Gabriel Melo Montero.

Último domicilio conocido: C/ Colegio, 34. 10200 Trujillo.

Expediente n.º: 179/08-I, seguido por los siguientes hechos: Realizar una quema sin autori-
zación administrativa.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en
Extremadura (DOE n.º 74, de 29 de junio), y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005,
de 16 de mayo.
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